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OTRAS ENTIDADES

Patronato Municipal de Bienestar Social
Cabra (Córdoba)

Núm. 2.331/2023

Título: CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUB-

VENCIONES A LAS ASOCIACIONES Y ENTIDADES DE BIE-

NESTAR SOCIAL DE CABRA 2023.

BDNS (Identif.) 699203

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/699203)

PRIMERO. Entidades beneficiarias

Podrán optar a estas subvenciones, en régimen de concurren-

cia competitiva, las asociaciones o colectivos sin ánimo de lucro,

formalmente constituidos al menos con un año de antelación a la

fecha de publicación de esta convocatoria e inscritos en el Regis-

tro de Entidades y Asociaciones del Patronato Municipal de Bie-

nestar Social que se propongan la realización de actividades de

carácter social, en el ámbito de la ciudad de Cabra y núcleos de

Gaena y Huertas Bajas.

SEGUNDO. Finalidad

El objeto de la convocatoria es la realización de Programas de

Interés Social, es decir, programas destinados a realizar un con-

junto coherente de actividades tendentes a conseguir unos objeti-

vos determinados, en relación con problemas concretos, para una

población definida y un plazo de tiempo determinado.

No serán subvencionadas aquellas actuaciones que ya se es-

tén realizando por el Patronato Municipal de Bienestar Social con

medios propios, así como las realizadas por otras entidades, por

ser objeto de su competencia, salvo que se consideren comple-

mentarias de las mismas.

TERCERO. Bases Reguladoras

Acuerdo del Consejo de Administración del Patronato Munici-

pal de Bienestar Social, en sesión celebrada el día 18 de abril de

2022.

El texto integro de las citadas Bases fue publicado en el Bole-

tín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 98, de 24/05/2022.

CUARTO. Importe

La cuantía económica total de la presente convocatoria de sub-

venciones asciende a 30.000,00 €, que se imputarán a la aplica-

ción presupuestaria 48900 2311 del Presupuesto del Patronato

Municipal de Bienestar Social. 

Las subvenciones y ayudas no podrán exceder en ningún caso

del 80% del coste de la actividad. 

QUINTO. Plazo de presentación de solicitudes 

30 días naturales, contados a partir del día siguiente a la publi-

cación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

SEXTO. Documentación a adjuntar

Las solicitudes o instancias, que estarán suscritas por la perso-

na que ostenta la representación legal de la asociación, aportan-

do copia de su DNI, vendrán acompañadas de los documentos si-

guientes: 

-Fotocopia compulsada del CIF de la Asociación. 

-Fotocopia del acta de elección del libro habilitado por el orga-

nismo oficial correspondiente o, en su caso, la delegación expre-

sa otorgada por el órgano competente de la organización donde

conste que la persona que suscribe la subvención es el/la repre-

sentante legal de la misma. 

-Programa de la actividad o actividades a desarrollar. 

-Presupuesto de ingresos y gastos de la misma. 

-Declaración expresa responsable de la persona que ostente la

representación legal de la Asociación, en la que conste: 

-Que se reúnen los requisitos para obtener la condición de be-

neficiario/a de subvención pública conforme a la ley General de

Subvenciones y los exigidos en el punto 2 de las presentes ba-

ses. 

-Que la entidad solicitante no tiene pendiente justificación de

subvenciones recibidas con anterioridad por el Ayuntamiento de

Cabra o por su Patronato Municipal de Bienestar Social siempre

que ya hubiese expirado el plazo de justificación de las mismas. 

-Que la entidad beneficiaria está al corriente de sus obligacio-

nes tributarias y con la Seguridad Social. 

-Declaración de otras ayudas recibidas o solicitadas a otros or-

ganismos para el mismo proyecto especificando su cuantía. 

-Documentación a presentar conforme a los anexos que se ad-

juntan a la convocatoria.

Cabra, 29 de mayo de 2023. Firmado electrónicamente por el

Alcalde-Presidente, Fernando Priego Chacón.
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